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INTRODUCCION 
 

En cumplimiento del Rol de Evaluación y Seguimiento de la Oficina de Control Interno, y de acuerdo con el Plan Anual de 

Auditoría del año 2021 se realizó  seguimiento al cumplimiento de la Resolución Reglamentaría Orgánica 042 de 2020 y la 

Resolución Reglamentaría 0047 de 2021, que reglamenta la rendición electrónica de la cuenta, los informes y otra información 

que realizan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Contraloría General de la República a través del Sistema de Rendición 

Electrónico de la Cuenta e Informes.  

Por lo anterior, la Oficina de Control Interno para lo corrido del año 2021 ha realizado el seguimiento de acuerdo con la 

periodicidad establecida en la rendición de informes en SIRECI.  

 

 

1. OBJETIVOS 
 
 
 

 Verificar la presentación de los informes de Ley, en este caso los presentados a la Contraloría General de Republica a 
través del SIRECI, de acuerdo con las normas emitidas por esta entidad. 

 

 Verificar los controles y riesgos establecidos en la presentación de los informes de Ley para los informes de SIRECI. 
 

 Verificar los procedimientos del SGC adoptados para la presentación de informes de Ley por las áreas responsables de 
la presentación de los informes a la CGR. 
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2. ALCANCE  
 
 
Se verifica el envió de todos los informes que deben ser trasmitidos por la plataforma SIRECI de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución Reglamentaría Orgánica 042 de 2020 y la Resolución Reglamentaría 0047 de 2021, considerando las fechas 
establecidas y su periodicidad para el primer semestre de 2021. 
 
 

3. METODOLOGÍA  
 
La metodología empleada para desarrollar el presente seguimiento se soporta en la verificación y validación de las 
certificaciones emitidas por la plataforma SIRECI de la CGR y los reportes transmitidos por la entidad según la normatividad 
vigente.   
 

4. RIESGOS EVALUADOS  
 
No se evidenciaron en la matriz riesgos del Ministerio riesgos relacionados con el reporte de informes a SIRECI, en razón a 
lo anterior, se identificó que los riesgos potenciales a los que se ve expuesta la Entidad en el desarrollo de las actividades 
relacionadas con el presente Seguimiento y que no están contemplados en el Mapa de Riesgos vigente para la entidad son: 
 

RIESGOS POTENCIALES IDENTIFICADOS 

1. Posibilidad de no presentar los informes de ley que le corresponden al Ministerio. 

2. Posibilidad de presentar de manera extemporánea los reportes, de acuerdo con las fechas estipuladas en la normatividad 
vigente. 

3.  Desconocimiento del proceso de trasmisión de las diferentes modalidades de información. 

4.  Inexactitud en la integridad y exactitud de la información remitida. 

 
 

5. RESULTADOS DE AUDITORIA 
 

 

5.1 FORTALEZAS 
 
Se identifica que se ha estructura y formalizado el procedimiento Informes SIRECI A206PR10 formalizado el 29 de junio de 
2021 con los lineamientos para los reportes respectivos. 
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5.2 HALLAZGOS 
 
 

1) REPORTES EXTEMPORANEOS 
 
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACION PUBLICA 
 
Al consultar el reporte semestral de los Delitos contra la Administración Pública M70 con corte a diciembre de 2020, que debe 
ser enviado por SIRECI en enero de 2021, se evidencia que el formato 70 registra fecha de envió 08/07/2021: 

 

 
 
Al solicitar la respuesta al funcionario encargado Juan Raúl Mendoza indica por correo institucional que:  
 
“en primer lugar, que el día 15 de enero de 2021 me remitieron los formularios diligenciados y el oficio respectivo al reporte 
de Delitos contra la administración del semestre II de 2020 para colaborar en subirlos a la plataforma de SIRECI con el 
acompañamiento de Lilianma Rivera de la OAJ (adjunto correo). Se procedió a enviar el oficio y luego se subieron los 
formularios respectivos . El oficio paso sin inconveniente pero los formularios presentaron algunos inconvenientes y luego de 
varios intentos aparentemente fueron transmitidos pero la plataforma SIRECI no emitió el certificado correspondiente aunque 
aunque emitió el aviso que la transmisión había sido exitosa. Se intentó de nuevo enviar los formularios para poder contar 
con el certificado pero salió un aviso que no tenía autorización de envío. 
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Se envió correo a la mesa de servicio de la contraloría, pero la respuesta fue muy ambigua y no fue clara en lo referente al 
otorgamiento de la autorización para poder enviar  de nuevo los formularios. Se intentó en varias oportunidades 
posteriormente remitir los formularios de nuevo para ver si obteníamos el respectivo certificado pero siempre salía el aviso de 
que no se tenía autorización de envío. 

 
El pasado 8 de julio de 2021, aprovechando que se estaba enviando el reporte correspondiente al  semestre I de 2021, se 
intentó nuevamente remitir los formularios de semestre II 2020 y ya permitió el respectivo envío y la plataforma emitió el 
respectivo certificado.” 
 
De lo anterior, se remiten todos los soportes, el reporte de transmisión exitosa del 15 de enero 2021, el oficio No 
20210130005831 enviado el 15 de enero del 2021 y firmado por el Doctor Gabriel Antonio Cancino, quien a esa fecha era el 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica; así mismo, el correo de solicitud a SIRECI indicando el problema técnico y el radicado del 
caso No 2021E20003945. 
 
Así mismo, es importante precisar que a la Oficina de Control Interno a través de correo electrónico el 22 de enero de 2021 
se informaba que: 
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Sin embargo, al realizar esta auditoría de seguimiento e ingresar a la mesa de servicios de SIRECI se identifica que por el 
número del caso 109380, la respuesta dada al Ministerio el 16 de enero de 2021 fue la siguiente: 
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Lo anterior, evidencia que no se realizó el seguimiento correspondiente al caso por parte del área correspondiente y hasta el 
reporte con corte a junio se retomó el seguimiento. 
 
  
ACCIONES DE REPETICIÓN M-73 
 
De acuerdo con la Resolución Reglamentaría 0047 de 2021, se estableció un nuevo reporte que corresponde a Acciones de 
Repetición M-73. Al consultar en SIRECI se evidencia que para el reporte del año 2020 el certificado registra que fue 
extemporáneo: 
 

 
Es importante precisar que la fecha máxima del 19 de julio de 2021 correspondía al reporte del primer semestre del 2021, 
para el reporte del año 2020, la fecha tenía vencimiento correspondía al mes de junio, lo que se evidencia es que el reporte 
del año 2020 y el primer semestre del 2021, se realizó el mismo día. Quedando uno de estos como extemporáneo. 
 
Por lo anterior, es importante precisar que las personas encargadas del registro, tramite y envió de la información conozcan 
de antemano como realizar la solicitud en SIRECI y hacer seguimiento cuando se registren inconvenientes técnicos. Toda la 
información se encuentra publicada en la página de la Contraloría con los documentos técnicos y normativos de acuerdo con 
el tipo de informe o requerimiento especifico. 
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Dado que este hallazgo materializo los riesgos identificados, se insta a que estos sean incluidos en el Mapa de Riesgos de 
Ministerio para su respectivo tratamiento: 
 

2. Posibilidad de presentar de manera extemporánea los reportes, de acuerdo con las fechas estipuladas en la normatividad 
vigente. 

3.  Desconocimiento del proceso de trasmisión de las diferentes modalidades de información. 

 
Así mismo, es importante que desde las áreas responsables se esté al tanto, de los nuevos reportes que se soliciten por el 
ente de Control, es importante indicar que desde la Oficina de Control Interno para el caso del reporte de acciones de 
repetición se enviaron dos correos informando del vencimiento en el mes de junio y el ultimo vencimiento en julio. Así mismo, 
se indicó que toda la información en términos de reporte y fechas se encontraba en la Resolución Resolución Reglamentaría 
0047 de 2021. Sin embargo, se recuerda que los responsables de las actividades de control son los líderes de proceso. 
 
Para las fechas de vencimiento, es importante que se tenga en cuenta lo establecido en las Resoluciones Reglamentarías 
0042 de 2020 y 0047 de 2021; ya que en cada uno de los informes a reportar se establece, en el Parágrafo único que: 
 

 
 
 

6. RECOMENDACIONES 
 

 

 Se insta a dar cumplimiento al procedimiento Informes SIRECI A206PR10, e incluir en éste el nuevo reporte de M-
73 Acciones de Repetición, y si se considera necesario incluir una actividad que describa como colocar un caso en 
la mesa de servicio de la Contraloría cuando se presenten dificultades técnicas en reporte y/o si se requiere solicitar 
una prórroga. 
  

 Es importante que la transmisión de los reportes se haga con el tiempo pertinente, ya que al presentarse una falla 
técnica y si el reporte se hace el ultima día, es probable que no sea solucionado de forma oportuna y por ende 
cuando se transmita el reporte quede como extemporáneo. 
 

 Desde las áreas responsables de los reportes es importante se esté al tanto, de los nuevos reportes que se soliciten 
por el ente de Control. 
 

 Es importante que se registren los riesgos materializados para su tratamiento por parte del Ministerio. 
 

 Por último, se recuerda que este hallazgo es reincidente, ya que en Auditoría de seguimiento cuyo informe fue emitido 
el 01/12/2020 se identificó el mismo hallazgo, y para este se formularon acciones de mejora. Sin embargo, aún se 
evidencian falencias en la ejecución de actividades de control, situación que genera riesgos para el Ministerio y 
sanciones de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II de la Resolución Reglamentaría Orgánica 042 de 2020. 
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________________________________ 

MARIA BETTY RICAURTE LOPEZ 
AUDITORA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

 

 
 

_________________________________ 
GUILLERMO ALBA CARDENAS 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 
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